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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 21 de octubre de 2024 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, adoptó entre otros el 

siguiente acuerdo: 

 

  N.º 1110/24.- IMAE.- 29. PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTES ESCÉNICAS, DE APLICACIÓN DE LA 

SUBIDA SALARIAL DEL 2 % EN EL INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTES 

ESCÉNICAS (IMAE) PARA EL EJERCICIO 2024.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local acordó aprobar el acuerdo adoptado por el 

Consejo Rector del IMAE, en sesión ordinaria celebrada el 16 de octubre de 2024, 

relativo a la aprobación de las tablas retributivas 2024 para la aplicación de la 

subida salarial en las retribuciones del personal laboral y funcionario del IMAE, 

conforme al Real Decreto-Ley 4/2024, y las retribuciones de la Gerencia del IMAE 

establecidas en el Acuerdo Plenario n.º 449/23 de fecha 22 de diciembre de 2023, 

con un incremento del 2,00 % para el ejercicio 2024, con efectos desde el 1 de 

enero, así como la actualización salarial (CSV 

38ce003019a213e0ad601aedf32a974174798ade).- 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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Dª. SALUD GORDILLO PORCUNA, SECRETARIA DEL CONSEJO RECTOR DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS “GRAN TEATRO DE 

CÓRDOBA”. 

 

C E R T I F I C O:  

  

Que el Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el dieciséis de octubre de                             

2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que se trascribe en su parte 

dispositiva: 

 

“QUINTO. - Propuesta de aprobación de la subida salarial de las 

retribuciones de los empleados públicos del IMAE para el ejercicio 2024, 

conforme a lo establecido en el RD 4/2024. 

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración Laboral y General 
del IMAE, con el visado de la Directora de Gestión Económica y Administrativa 
del IMAE, así como la supervisión favorable de la Secretaría del IMAE (Código 
CSV 5a7cbd5268b38b060059cb78349e00ae04dca677), se propone al Consejo 
Rector la adopción de los siguientes pronunciamientos: 
 
I.- Aprobar la subida salarial del 2% negociada con los representantes de los 
trabajadores conforme a las tablas salariales que se acompañan al acta de la 
Comisión Negociadora del IMAE obrantes en el expediente (CSV 
c7c938d66669172162a471bb3cb2bf6b7db5a201), aplicable al personal laboral 
y personal funcionario adscrito al IMAE, con efectos desde el 1 de enero de 
2024. 
 
II.- Aprobar el incremento del 2% de las retribuciones de la Gerencia del IMAE 
establecidas en el Acuerdo Plenario nº 449/23 de fecha 22 de diciembre de 2023 
(CSV c7978498dc73293e186ee371efa674bb26642fec), con efectos desde el 1 de 
enero de 2024. 
 
III.- Aprobar la liquidación y pago al personal del IMAE de los atrasos 
devengados de enero a septiembre de 2024 por el incremento salarial del 2%, 
así como la actualización del salario, lo que supone una cantidad estimada total 
36.098,77 € (Retribuciones: 27.347,77 € y Seguridad Social: 8.751,00 €), 
distribuido en las siguientes aplicaciones: 
 

Aplicación Importe 
0 3340 101.00 Retribuciones Personal Directivo 731,30 
0 3340 101.01 Retribuciones Variables P. Directivo 92,68 
0 3340 120.00 Sueldos Grupo A1 537,52 
0 3340 120.03 Sueldos Grupo C2 251,16 
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0 3340 120.06 Trienios 24,50 
0 3340 121.00 Complemento de Destino 419,08 
0 3340 121.01 Complemento Específico 715,56 
0 3340 13000 Retribuciones Personal fijo 21.181,83 
0 3340 13002 Otras retribuciones 332,34 
0 3340 13100 Retribuciones Personal no fijo 2.030,80 
0 3340 15000 Productividad 1.031,00 
0 3340 160.00 Seguridad Social 8.751,00 

Total 36.098,77 
 
IV.- Elevar la presente propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para su ratificación. 
 
V.- Autorizar a la Presidencia del IMAE a la firma de cuantos documentos 
deriven de la adopción del presente acuerdo. 
 

Sometida a votación, se aprueba la propuesta por unanimidad” 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación 

de orden y con el visto bueno de la Presidenta del IMAE Gran Teatro de Córdoba, Dª 

Isabel Albás Vives, con la necesaria reserva de la aprobación del acta de la sesión, en 

Córdoba fecha y firma electrónica. 

 

                                                               La Secretaria del IMAE. Salud Gordillo Porcuna 

VºBº 

La Presidenta 
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FIRMANTE NIF/CIF CÓDIGO CSV

URL DE VALIDACIÓN

c7c938d66669172162a471bb3cb2bf6b7db5a201

https://sede.cordoba.es

FECHA Y HORA
FRANCISCA LUISA DELGADO ESLAVA (TÉCNICA ADMÓN LABORAL Y GENERAL) ****106** 03/10/2024 08:42:30 CET
DANIEL INFANTE RUIZ (TÉCNICO DE SERVICIOS GENERALES) ****695** 03/10/2024 08:45:44 CET
MARIA DOLORES BARBA SANSALVADOR (DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA-ADMINISTRATIVA) ****771** 03/10/2024 10:33:56 CET
LUIS FRANCISCO FLORES SANCHEZ (GERENTE IMAE) ****181** 03/10/2024 12:42:59 CET
MARÍA ISABEL ALBÁS VIVES (CONCEJAL CON DELEGACIÓN) ****718** 03/10/2024 13:28:05 CET
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f55585dd22df074a89b31b1a0a353689cf1604db7b6

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e
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Órgano: L01140214

Fecha de captura: 03/10/2024 08:41:50

Origen: Administración

Estado elaboración: Original
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Tipo Documental: Acta
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Valor CSV: c7c938d66669172162a471bb3cb2bf6b7db5a201

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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